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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva para su confirmación las
Resoluciones de Dirección detalladas a fojas 1/10 (orden 2);

Lo informado a fojas 13 (orden 2) por la Secretaría de Gestión Institucional y en el orden
4 por la Secretaría de Asuntos Académicos y teniendo en cuenta lo establecido en las
RR Nº 1616/77 y 606/96,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las Resoluciones de Dirección Nº 497/2017, 498/2017,
500/2017, 505/2017, 508/2017, 509/2017, 510/2017, 514/2017, 516/2017 y 517/2017 de
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, que forman parte integrante de la
presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
Origen.
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano de Cordoba 


CÓRDOBA, 20 de octubre de 2017.- 


VISTO 
La renuncia presentada por la Prof. GABRIELA FERREIRO (Leg. 46967), al 


dictado de cinco (5) horas cátedra de Formación Cientifico Natural - Area - (Cód. 318), a 
partir del día 02 de octubre de 2017, y que se tramita por Expte. N° 48094/2017; 


Y CONSIDERANDO0: 


La necesidad de cubrir dichas horas cátedra, con el fin de no entorpecer el normal 


desenvolvimiento académico; 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución 
Nacional de Córdoba 


45/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 
tratamiento (Art. 46 Inc. "c" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director de 
acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 
Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 


COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 
RESU E L VE: 


ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. GABRIELA EUGENIA 
OLALLA (Leg. 53405), en el dictado de cinco (5) horas cátedra de Formación Cientifico 
Natural - Area - (Cód. 318), desde el 09/10/2017 y hasta el 29/10/2017, en reemplazo de la 


Prof. Gloria Raquel Caminotti (Leg. 42159); caducando la designación si feneciese el 
motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.- 


ARTÍCULO 2: La Prof. GABRIELA EUGENIA OLALLA (Leg. 53405), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional 
de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos.- 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 497 


Phot R&QUE 
VICE 


Ab. Esp LUCAS B ALBANO 
VICEOIRECTOR ADMINISTRAIVO 
Esc. Sup. de Com. "Manuel Belgranp UNG 







ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 20 de octubre de 2017.- 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, 


en la cual se le concede licencia por enfermedad a la Prof. JOSIANE MARLENE 


OHLMANN (Leg. 31539), en el dictado de veintisiete (27) horas cátedra titulares de 


Formación en Lengua Extranjera - Francesa - (Cód. 318), desde el 25/09/2017 y hasta 


el 23/12/2017, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c", Convenio Colectivo de Trabajo 


Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO0: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad largo 
tratamiento (Art. 46 Inc. "" del Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15); 


Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante del Sr. Director 
de acuerdo al artículo 10, capítulo II, 
por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional 


de Córdoba; 


Reglamento General de la Escuela, aprobado 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


R E SU E L V E: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en 
las fechas y horas cátedra de Formación en Lengua Extranjera- Francesa -(Cód. 318), 
que en cada caso se indica, en reemplazo de la Prof. Josiane Marlene Ohlmann' (Leg. 


); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la 315 
mencionada docente. 
Legajo 39708 MYRIAM ESTHER MONASTEROLO, en el dictado de nueve (9) , 
horas cátedra (Cód. 318), desde el 25/09/2017 y hasta el 25/11/2017.- 
Legajo 48547 SANDRA GRACIELA LOPEZ, en el dictado de quince (15) horas 
cátedra (Cód. 318), desde el 26/09/2017 y hasta el 25/11/2017.- 
D.N.I: 20.366.279 CINTIA PAOLA ORDONEZ, en el dictado de tres (3) horas/63?+S 
cátedra (Cód. 318), desde el 26/09/2017 y hasta el 25/11/2017.- 


ARTICULO 2°: Las docentes nombradas en el Art. 1°, deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto 


interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar 


RESOLUCIÓN N° 498/ 


Ab. Esp. LUCAS ALBANO 
VICEOIRECTOR ADMINIS IRATIVO 


Esc. Sup. de Con. "Manuel Belgr arno" Ut 
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ESCMB 
Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


UNC 
Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 24 de octubre de 2017- 


VISTO 
La Resolución de Dirección N° 466/2017, en la que se le concede 


licencia sin goce de haberes por razones particulares (Art. 49 Apdo. II 
Inc. "b", del Decreto 1246/2015), a la Srta. ADRIANA MAGDALENA 


BOSETTI (Leg. 46689), en un cargo interino de Preceptora D.O. (Cód. 
317), desde el 11/10/2017 y hasta el 11/11/2017; 


Y CONSIDERAND0: 


Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Que el Sr. Director se encuentra en uso de licencia por enfermedad 


largo tratamiento; 
Que la Sra. Vicedirectora Académica es la natural reemplazante 


del Sr. Director de acuerdo al artículo 10, capítulo II, del Reglamento 
General de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del 
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA VICEDIRECTORA ACADÉMICA DE LA ESCUELA 
SUPERIOR DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO" 


RESU E LVE: 


ARTICULO 1: Designar, como suplente, a la Srta. VERÓNICA 
ESTRUGO (Leg. 53787), en un cargo de Preceptora D.O. (Cód. 317), 
desde el 17/10/2017 y hasta el 11/11/2017, en reemplazo de la Srta. 
Adriana Magdalena Bosetti (Leg. 46689); caducando la designación si 
feneciese el motivo de la licencia concedida a la mencionada docente. 


ARTICULO 2: La Srta. Verónica Estrugo (Leg. 53787), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de 10 dias, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 


ELGRAMO UNIVER RESOLUCIÓN N° 500 I04 


Ab. Esp. LUCAS B.AtBAT7O 


VICEDIRECrOR AOMINISTRATIVO 
Es Sup de Cam "Manuel Bolgrano" UNC 


Prot. RAQUEL I. CARRANZA 
VICEDIRECTORA ACADEMCA 


ESc. Sup. da Com "Manuel Belgrana"-UNE 
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ESCMB3 
Universidad 
Naciona 
de Córdoba 


UNC Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 26 de octubre de 2017.- 


VISTO 
La licencia por cargo de mayor jerarquía (Art. 49, Apdo. II, Inc. "a", 


Convenio Colectivo de Trabajo-Decreto 1246/15), con carácter de excepción, 


solicitada por la Prof. MARIA BELEN PEREZ (Leg. 31594), en un (1) cargo 


titular de Jefe Trabajos Práctico D.O. (Cód. 235), y en un (1) cargo interino de Jefe 


Trabajos Práctico D.O. (Cód. 235), desde el 01/08/2017 y mientras dure su 


designación como suplente de la Prof. Alicia Vilma Rodríguez (Leg. 27224); y que 
se tramita por Expte. N° 36612/2017; 


Y CONSIDERAND0: 
Lo dispuesto en el art. 8° inc. "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 


Universidad Nacional de Córdoba, 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE CCMERCIO 


MANUEL BELGRANO" 
RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al Prof. JOSE ALEJANDRO 
PAZ (Leg. 48545), en un cargo de Jefe de Trabajos Práctico D.O. (Cód. 235), 


desde el 21/10/2017 y hasta el 01/11/2017, en reemplazo de la Prof. María Belén 
Pérez (Leg. 31594); caducando la designación si feneciese el motivo de là licencia 
solicitada por la mencionada docente.-


ARTÍCULO 2°: El docente nombrado en el Art. 19, deberá concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos.-


ARTÍCULO 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto 
interno de la Escuela Superior de Comercio Manucl Belgrano. Cumplido, 
archivar.- 


RESOLUCIÓN NO 505 


INIVERSID Gu 
BELGRANO 


Ab.Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICEDIRECIOR ADMINISTRATIVO 


ing. FRANCI$cO FERREYRA 
|DIRECTOR 
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ESCMB 
UNC Universidad 


Naciona 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 26 de octubre de 2017.- 


VISTO 
El siniestro por Accidente de Trabajo, acontecido el día 24 de julio de 2017, por el cual 


Se le otorga licencia por enfermedad a la Prof. ALICIA VILMA RODRIGUEZ (Leg. 27224), 
en el dictado de cuatro (4) horas cátedra titulares de Matemática Discretay Algebra (Cód. 228)y 
en cuatro (4) horas cátedra titulares de Análisis Matemático y Numérico (Cód. 228), ambas de la 


carrera Analista Universitario de Sistemas Informáticos, conforme Art. 46 Inc. "e" del Decreto 


1246/15, desde el 21/10/2017 y hasta el 01/11/2017; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el art. 8° inc. "'n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 


Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESUEL V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al Prof. NICOLAS MAURICIO LUNA 


Leg. 43126), en las asignaturas y horas cátedra (Cód. 228), de la carrera Analista Universitario 


de Sistemas Informáticos, que en cada caso se indica, desde el 21/10/2017 y hasta el 01/11/2017, 


en reemplazo de la Prof. Alicia Vilma Rodríguez (Leg. 27224); caducando la designación si 


feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 


En el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Matemática Discreta y Algebra (Cód. 228).- 


En el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Análisís Matemático y Numérico (Cód. 


228). 
ARTÍCULO 2°: El docente nombrado en el Art. 1°, deberá concurrir a la Caja 


Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 


Copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.-


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 


Hscuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 508 


LGRANO NIVE 00 M BELCA 


S n30 
At. Esp. LUCAS-9-ALBAN- 
VICEDIRECTOR ADMINISTRATIVO 


ing. FRANCIsÇO FERREYNA 
DIRECTOR 


Esc. Sup. de Com Manuet Belgrano"-UNG 


Esc Suy de Con "Manuel Bolgs ano" NC 







ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 26 de octubre de 2017.- 


VISTO 
El siniestro por Accidente de Trabajo, acontecido el día 24 de julio de 2017, por el eual 


se le otorga licencia por enfermedad a la Prof. ALICIA VILMA RODRIGUEZ (Leg. 27224). 
en siete (7) horas cátedra interinas para Coordinación de Orientación (Cód. 321), en cuatro (4) 


horas cátedra titulares de Formación Matemática (Cód. 318), en nueve (9) horas cátedra titulares 


de Formación Científico Natural - Física (Cód. 318) y en tres (3) horas cátedra titulares de Taller 


de Integración Curricular con Eje en Fisica (Cód. 318), desde el 24/07/2017 y hasta el 
01/11/2017, conforme el Art. 46 Inc. "e" del Convenio Colectivo de Trabajo-Decreto 1246/2015 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el art. 8° inc. "n del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 


Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESU EL VE: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, a la Prof. MARÍA ANGÉLICA ELIZALDE 
(Leg. 30626), en siete (7) horas cátedra para Coordinación de Orientación (Cód. 321), desde el 


21/10/2017 y hasta el 01/11/2017, en reemplazo de la Prof. Alicia Vilma Rodriguez (Leg. 
27224); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada/ 


docente. 
ARTÍCULO 2: La Prof. María Angélica Elizalde (Leg. 30626), deberá concurrir aia 


Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 
copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULo 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 


Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 509 
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At. Esp. LUCAS B. ATBANO 
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ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CÓRDOBA, 26 de octubre de 2017 


VISTO 
El siniestro por Accidente de Trabajo, acontecido el día 24 de julio de 2017, por el cual 


Se le otorga licencia por enfermedad a la Prof. ALICIA VILMA RODRIGUEZ (Leg. 27224), 
en el dictado de cuatro (4) horas cátedra titulares de Formación Matemática (Cód. 318), en nueve 
9) horas cátedra titulares de Formación Científico Natural-Fisica (Cód. 318), en tres (3) horas 


cátedra titulares de Taller de Integración Curricular con Eje en Fisica (Cód. 318) y en siete (7) 
horas interinas para Coordinación de Orientación (Cód. 321), encuadrada en el art. 46 Inc. "e" 


del Decreto 1246/15, desde el 21/10/2017 y hasta el 01/11/2017; 


Y CONSIDERANDO0: 
Lo dispuesto en el art. 8° inc. "n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado por 


Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESUE L V E 


ARTÍCUL0 1: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en as 
asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 21/10/2017 y hasta el 


01/11/2017, en reemplazo de la Prof. Alicia Vilma Rodríguez (Leg. 27224); caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente.- 
Legajo 48779 - viCTOR OMAR PALAZZESI, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de 
Formación Matemática (Cód. 318)- 
Legajo 43919 - AGUSTÍN SIGAL, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Formación 
Cientifico Natural - Fisica (Cód. 318).- 


Legajo 51720 - FRANCO MONTANARI, en el dictado de tres (3) horas cátedra de Taller de 
Integración Curricular con Eje en Física (Cód. 318) y en cinco (5) horas cátedra de Formación 


Cientifico Natural -Fisica (Cód. 318).- 


ARTÍCULo 2: Los docentes nombrados en el Art. 1', deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 
copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3: Notificara quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 
Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 510D 


GAARO UNIT RIO M. BELG 


nans Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICEDIRECTOR AOMINISTRATWO 


E Sup. de Co "Manual Balu ano"uNC 


Ing FRANISc FERREY R 
OR 


Est. Sug. de Con Mauel 8elqtano"-UNC 


ERSIDAO 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 01 de noviembre de 2017. 


VISTO 
La necesidad de cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos D.O. (Cód. 235), 


vacante por jubilación del Profesor ALDO ROBERTO CHAVES (leg.33801), a partir del


día 01 de septiembre de 2017; 


Y CONSIDERANDO: 


Que la Prof. FABIANA MOLINA MEYER (Leg. 32398), se encuentra en uso de 


licencia por enfermedad (Art. 46 inc. "a" del Decreto N° 1246/15), hasta el 02/12/2017; 


de 
Que de acuerdo a la propuesta de designación realizada por la Comisión de orde 


mérito, para cubrir el cargo JTP (cód.235) interino vacante, corresponde designar a la 


profesora MONICA BEATRIZ MIRANDA (Leg. 35569), en el cargo JTP (cód.235), desde 


el 01/11/2017 y hasta el 28/02/1018, supeditada la misma a los términos de la licencia por 
enfermedad otorgada a la profesora Fabiana Molina Meyer (leg.32398); conforme a lo 


expresado por Dictamen N° 54194/2014 de Dirección de Asuntos Jurídicos; 
Lo dispuesto en el artículo 8°, inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1': Designar, como interina, a la Prof. MONICA BEATRIZ 


MIRANDA (Leg. 35569), en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos (cód.235), desde el 


01/11/2017 y hasta el 02/12/2017; caducando la designación si feneciese el motivo de la 


licencia por enfermedad (art. 46 inc. "a" del Decreto 1246/15), concedida a la Prof. Fabiana 


Molina Meyer (Leg. 32398), todo ello conforme a lo expresado por dictamen N° 


54194/2014, de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 


ARTÍCULO 2: La Profesora Mónica Beatriz Miranda (Leg. 35569), deberá 


concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional 


de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 


la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N*514 


Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 
VICE DIRECTOR ADM:USTRATIVO 
Ese Sup de Cam Manuel Balgr ano"-UNC 


Ing. FRANC:Sco FERREYA 
RECTOR 


EsSug. de C Manuel Delgreno" UNT ConEAto 







ESCMB 
UNC Universidad 


Nacional 


de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CORDOBA, 02 de noviembre de 2017 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en 


la que se le concede licencia por enfermedad a la Prof. VALERIA ELLENA (Leg. 48544), 
en el dictado de treinta (30) horas cátedra interinas de Formación en Lengua Extranjera- 
Inglesa (Cód. 318) y en cinco (5) horas cátedra interinas de Coordinación de Asignatura-
Area (Cód. 321), desde el 17/10/2017 y hasta el 16/11/2017, encuadrada en el Art. 46, Inc. 


"", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO0: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESU EL V E 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 


horas cátedra de Formación en Lengua Extranjera-Inglesa (Cód. 318), que en cada casose 


indica, desde el 25/10/2017 y hasta el 16/11/2017, en reemplazo de la Prof. Valeria Ellena 


(Leg. 48544); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la 


mencionada docente. 


Legajo 50652- CARLA BERELEJIS, en el dictado de ocho (8) horas cátedra. 


Legajo 48190- ANGELICA CARNERO, en el dictado de ocho (8) horas cátedra. 


Legajo 50723- MELANIA PEREYRA, en el dictado de once (11) horas cátedra. 


Legajo 49578- RAQUEL DELFEDERIC0, en el dictado de tres (3) horas cátedra. 


ARTÍCULO 2°: Los docentes nombrados en el Art. 1°, deberán concurrir a la Caja 


Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 


la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la 


Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 
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ESCMB UNC Universidad 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CÓRDOBA, 02 de noviembre de 2017 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médi cos, en la que se 


le concede licencia por enfermedad a la Prof. MARCELA BEATRIZ LIZARRAGA (Leg. 
33796), en el dictado de veintisiete (27) horas cátedra titulares de Formación Histórica (Cód. 318), 
y en tres (3) horas cátedra titulares de Sociología (Cód. 318), desde el 17/10/2017 y hasta el 


15/11/2017, encuadrada en el Art. 46, Inc. "", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n'" del Reglamento General de la Escuela, aprobado 


por Resolución N° 445/199 del Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIOO 


"MANUEL BELGRANO" 


RESU E L V E: 


ARTÍCULO 1: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las fechas y 
horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, en reemplazo de la Prof. Marcela Beatriz 


Lizarraga (Leg. 33796); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia acordada a la 


mencionada docente. 


En horas cátedra de Formación Histórica (Cód 318): 
Legajo 52299- ROCIO SAYAGO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra, desde el 25/10/2017 y 


hasta el 15/11/2017. 


Legajo 52349- VICTORIA TORTO: 
24/10/2017 y hasta el 15/11/2017.


Legajo 43033- ALEJANDRA BALDONI, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra, desde el 


24/10/2017 y hasta el 15/11/2017.


Legajo 53621- MATIAS NICOLAS DRUETTA, en el dictado de nueve (9) horas cátedra, desde 


el 24/10/2017 y hasta el 15/11/2017.


En horas cáledra de Sociología (Cód. 3188 
Legajo 35855- ANDREA LACOMBE, en el dictado de tres (3) horas cátedra, desde el 25/10/2017/


y hasta el 15/11/2017. 


dictado de diez (10) horas cátedra, desde el en 


ARTICULO 2°: Los docentes nombrados en el Art. 1°, deberán concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia 


respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de la Escuela 


Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 5117 


P . 


Ing. FRANCiSCO FERREYRA 


Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 


VICEDIRE CTOR ADMINISTRATIVO 


Esc Sup de Com Manuel Belgr ano" UN 


DIRE TOR 
COMEAC Esc. Sup de ib. "Manuel Belqrano" UNE 







ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


EsCuela Superior cde Comerco 


Manuel Belgrano 


Expte. N° 30984/2018 Nota N° 279 


CORDOBA, 21 de junio de 2018.- 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 
S D 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. 
Rector, con el fin de elevarle para su confirmación las Resoluciones de 
Dirección N° 497/2017, 498/2017, 500/2017, 505/2017, 508/2017, 509/2017 
510/2017, 514/2017, 516/2017 y 517/2017 que se adjuntan, de acuerdo a lo 
establecido en las Resoluciones Rectorales N°s. 1616/77 y 606/96.- 


Se deja constancia que obran en esta 


dependencia currículums vitae y fotocopia legalizada de los titulos 


habilitantes de los docentes propuestos.- 


Saludo al señor Rectoor Con atenta 


consideración.- 


In3 sco RREYRA 
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CUDAP: EXP-UNC:30984/2018 


SECRETARÍA GENERAL 
Córdoba, 27 de julio de 2018 


Pase a la Secretaría de Gestión Institucional Dirección General de 


Personal a sus efectos. 
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AL OF NACI 


MESA GRAL DE 
NTRADAS YSAIIDAS 


NERSIDAD 


30 JUL 2018 


MANUEL PEREYRA 


UNIVERSDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Secretaria de Gestion InstilucIonal 


31 JUL 2018 
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DE 


"2018, Año del Centenario de la Reforma Universitaria" 


s SGI DGP Secretaria 
de Gestión 


Institucional 


Dirección 
General de 


Personal 


EXP-UNC: 30984/2018 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 8 DE AGoSTO DE 2018.- 


Vistas las presentes actuaciones, por el cual se le concede 
licencia a la señora Alicia Vilma RODRIGUEZ (legajo 27224) - RI NO 508/17; 509/17 y 


510/17 a fs. 5, 6 y 7 respectivamente, esta Dirección General de Personal observa 
que la docente alli citada reuniria las condiciones para jubilarse en los términos en la 
Ley 24016, ya que ha superado la edad fijada en la misma.- 


Consecuentemente, elévese a la ESCUELA SUPERIOR DE 
COMERCIo "MANUEL BELGRAN0" solicitando se informe si ha efectuado algún 
tipo de intimación a la docente para su jubilación. 


Asimismo, se observa que no se visualiza en el Módulo de 
Licencias del Sistema de Liquidación de Haberes "SIU MAPUCHE" la carga que se le 
concede a la señora Valeria ELLENA (legajo 48544) por enfermedad en el período 
citado en los vistos de la RI N? 516/02-11-17 obrante a fs. 9, se solicita se aclare 
dicha situación.- 


Dese a la presente carácter de atenta nota. 


mvc 


NAC 


DE 


Maria Victoria Corzo 


Jefe Dpt Planta Personal DGF 


Secretarla de Gestin Institucional 


Mg Lilkana E. Pellizas 


Direcyoka Plapta de Personal-DGP 
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UNC Universidad 
ESCMB 


Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


CUDAP: EXP-UNC:0030984/2018 


ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO "MANUEL BELGRANO"


Área Liquidación de Haberes, 3 de enero de 2020 


Visto lo indicado por la Dirección de Planta de Personal a fojas 13, se informa 


que la profesora ALICIA VILMA RODRÍGUEZ (legajo 27224) presentó renuncia 


definitiva por haber accedido al beneficio jubilatorio a partir del 1/4/2019. La 


misma fue aceptada por Resolución Rectoral 1415 del 5/7/2019. 


Asimismo, se informa que la licencia (código 102a) otorgada a la docente 


VALERIA ELLENA (legajo 48544) entre el 17/10/2017 y el 16/11/2017, e invocada 


en los vistos de la Resolución de Dirección 516/2017 (fs. 9), se visualiza en el 


sistema SIU MAPUCHE imputada a los cargos 285061, 285062 y 269450. 


Con lo informado, vuelva a la DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL para la 


prosecución del trámite. 


LGRANO UNIV 


Cra ARSLA L GAXBINO 
DIRE TORALIQUIDACIONDE HABERES 
E Sua de Co Mane Belgrano" U.N.C. 
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"2020, Año del General Manuel Belgrano" 


SGI Secretaria DGP Dirección 
General de de Gestión 


Institucional Personal 


EXP-UNC: 30984/2018 


DIRECCION DE PLANTA DE PERSONAL, 14 DE ENERO DE 2020.- 


Vistas las presentes actuaciones, y teniendo en cuenta 
lo informado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 


14, elévese a la 
efectos. 


SECRETARÍA DE ASUNTOS ACADEMICOS, a sus 


Posteriormente, gírese a RECTORADO a fin de que se 
considere lo solicitado por el entonces señor Director de la citada Escuela 
Superior de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 11. 


yc 
NACI 0NAL 


Mg. Liliana E. Pellizas 
Directora Planta de Personal DGP 


Secretaria de Gestion Instifucionai 


Dirección de Personal |Artigas 160 | 2 Piso | Teléfono: (54-351) 4266244 


Web: www.unc.edu.ar/gestion | CP, X5000KVD | Córdoba | Argentina 
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AS 
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Mesa de Entradas y Salioi 


Secretana de Gestión Instituciona 
SALIO 


UNIVERSIDAD ACIONAL EECOOBA 


SECRETARIA DE ASUNTOS ACPEE 


MESADE ENTRADAS Y SA. D 


04 FEB 2023 
NANEY CALIVA 


Sa 
Ent 
FOLIOS: 45!s 







Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano
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Informe Gráfico


Número: 


Referencia: EXP-UNC:0030984/2018 (ESCMB) DIRECCIÓN - SOLICITA CONFIRMACIÓN DE LAS
RESOLUCIONES DE DIRECCIÓN Nº 4
97/2017, 498/2017, 500/2017, 505/2017, 508/2017, 509/2017, 510/2017, 514/2017, 516/2017 y 517/2017.-
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